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aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace publicóla los efectos oportunos.
Madrid. 7 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

6464 RESOLUCION de 12 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor de. la iglesia de la Concepción, en Los Rea
lejos (Santa Cruz de Tenerife).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
correspondientes,

Esta Dirección General ha acordado: |

Primero —Tener por incoado expediente de ' declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de la Con
cepción, en Los Realejos tSanta Cruz de Tenerife).

Segundo.—Continuar la tramitación del espediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero:—Hacer saber al Ayuntamiento de Los Realejos que, 
según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933 y 8.a del Decreto de 22 de julio, de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique’en el «Bpletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda. *

6465 RESOLUCION de 12 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por. la 
que se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico-artístico a 
favor del Posito, en Castro del Río (Córdoba).

Vista la propuesta formulada por loe Servicios Técnicos 
correspondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor del Pósito, en Castro del 
Río (Córdoba).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Castro del Río 
que, según lo dispuesto en los artículos 17 de la Ley de 13 de 
mayo de 1933 y 0° del Decreto de 22 de julio de. 1958, todas 
las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya decla
ración se pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse 
a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por 
esta Dirección General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín 
Oficial del Estado»

Lo que 'se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 12 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

6466 RESOLUCION de 24 de enero de 1983, de la Di
rección General de Bellas Artes y Archivos, por 
la que se ha acordado tener por incoado el expe
diente de declaración de conjunto histórico-artístico 
a favor de Palma del Río (Córdoba), según delimi
tación que se publica como anexo a la presente 
disposición y que figura en el plano unido al expe
diente.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos 
ero respondí entes,

Esta Dirección Genera] ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de Palma del Río (Córdoba), 
según delimitación qué se publica como anexo a la presenté 
disposición y que figura en el plano unido al expediente.

Segundo —Continuar la tramitación del expediente de acuerdo 
con las disposiciones en vigor

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Palma del Rio 
que según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la Ley de 13 
de mayo de 1933, todas las obras que hayan de realizarse en el

conjunto cuya declaración se pretende, no podrán llevarse a 
cabo sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el expe
diente. un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 do enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda. x
\

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación del conjunto histórico-artístico de Palma del Rio 
(Córdoba)

Está formada por el perímetro de la antigua .muralla que 
sigue las siguientes calles actuales: Plaza del Comandante Ba- 
turone, traseras de las calles José Antonio y Santo Domingo 
hasta el extremo de la calle Violante Jorge, continuando por 
el camino sobre el antiguo cauce del río, calle de los Rosales, 
plaza de los Caídos, calle de la Muralla, plaza de las Angustias 
hasta la plaza del Comandante Baturone.

6467 RESOLUCION de 26 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Bellas Artes y Archivos, por la que 
se ha acordado tener por incoado el expediente 
de declaración de monumento histórico artístico a 
favor de. la iglesia de Santa Quiteria, en Alcázar 
de San Juan (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos .co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expedienté de declaración de 
monumento histórico-artístico a favor de la iglesia de Santa 
Quiteria, en Alcázar de San Juan (Ciudad Real)

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Alcázar de San 
Juan, que según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 
13 de mayo de 1933 j 8 ° del Decreto de 22 de julio de 1958, 
todas las obras que hayan de realizarse en el monumento cuya 
declaración se pretende, o en su entorno propio, no podrán lle
varse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspondien
te por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el -Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de enero de 1983.—El Director general, Manuel 

Fernández Miranda.

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACION 

TERRITORIAL

6468 RESOLUCION de 27 de enero de 1983, de la Direc
ción General de Administración Local, por la que 
se acuerda la clasificación de plazas de los Cuerpos 
Nacionales de Administración Local de las Corpora
ciones Locales que se citan.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Real 
Decreto 3046/1977, de 6 de octubre y disposiciones concordantes, 
vistos los acuerdos de las Corporaciones e informes reglamen
tarios,

Esta Dirección General ha acordado clasificar las plazas de 
las Corporaciones Locales que se indican a Continuación:

Provincia de Alicante

Ayuntamiento de Campello, plaza de Secretario, 2 s catego
ría, 5.* clase.

Provincia de Granada

Ayuntamiento de Cuevas del Campo, plaza de Secretario 
3.* categoría, 8." clase.

Provincia de Valencia

Ayuntamiento de Puzo], plaza de Secretario, 1.* categoría, 
clase 4.a, Interventor 1.a categoría y Depositaría.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 27 de enero de 1983.—El Director general, José Mario 

Corella Monedero.


